
toja 31 de mayo de 2011 

Dra 

Cristina Guerrero Agulrre 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 

Ciudad - 

De mis consaderaciones 

Claudio Andrés Jiménez Sarango, en ms calidad de Gerente de la Compañía AHUACAEX (PRESS: 

SA ante usted comparezco y manifiesto, que dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art 21 
de la Ley de Compañías, comunico que en la Compañía Ahuacaexpross, se ha realizado la 
transferencia de acciones, que a continuacion se comunica 

  

  

  

  

CEDENTE T CESIONARIO | ACCIONES | VALOR [ TIPO DE 
- ¿—- _| TRANSFERENCIA 

Ermel Geovann¡ Quezada Soto | Henry Patricio | 
110223105-5 Quezadasoto | 7400 L 100] NACIONAL 

Mirian Elizabeth Soto Sánchez | 110302862-7 
110292633-2 z 1 
  

Se deja constancia que la presente Transferencia de Acciones, se halla inscrita en el Libro de 

Acciones, con fecha 30 de mayo del 2011 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente Transferencia 

Atentamente, 

Clos nd 
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CESION DE ACCIONES: 

OTORGAN BL SRAELNER GEOVANNI QUEZADA SOTO Y SRA. 

A FAVOR DEL SRÁHENRY PATRICIO QUEZADA SOTO 

CUANTIAS $74.00 

En la ciudod de Cariomenga, cabecera del centón Calwas,provin= 

cia de Loja,hoy lunes treinta de mayo del dos mil onceyante mí, 

Samuel Francisco Gonzaga Berrú,Noterio Público Segundo de esta 

cantón, comparecen, por una porte ALMER GEOVANNI «UEZADA SOTO,ca= 

sadojy,por otra el señor HENRY PATRICIO QU1 'ADA SOTO, Casado,ta- 

yores de edad,domíciliacos en esta ciudad, ecuatorianos, portado- 

  

de mua cédulas de cludadanla,cavaces para contratar a quie-= 

nes de conocer day fezpor sus propios derechosjexpone el señor 

£lmer Vopvanni Quezada Soto,que por el presente instrumento pú= 

blico,por auz propios derechos y a nombre y representeción de 

Bu esposa MIRIAN ELIZABETR S5OTO SANCHEZ,¿quien le ha conferido 

Poder Enfecial que scepta y en copla certificado se agrega como 

documento habilitanteycede a fayor del señor HENRY PATRICIO QUE» 

fy ocho / 
Z2ADA 3070, las viento cuerante /acciones de un dólar cada una 

  

(lae)que tienen y les corresponde en la Compañía de Texís "AHUA= 

CA EXPRESS de la ciudad de Carismangayadquiridas al señor Jor= 

ge amable Quezada Pinzón y señorappor escritura pública del cl 

co de junio dal dos míl ochosfaculténcole al adquiriante para 

que tramita a su nombre el cambio en dicha Compañía, renuncian 

de consecuentemente los cedentes a dichas acciones.Prasante el 

señor Henry Patricio Quezada Soto, impuesto del tenor de esta



escritura hecha a su fevor,la aceptójy se facultan recíprocas 

lente para la inscripción en el Registro respectivo de ser neu 

cosario.-La cuentía la fijan en ciento cuarenta y ocho dóla= 

fas do las Estados Unidos de Morteanéricas 

  

Ado que les fue 

a las contrstentes par mí el "otario al presente Instrumenta, 

Intazramente, lo aprobaron aquellos, se ratificaron en su Cone 

tenido y firman en unidad de acto conmigo el Notario que doy 

feo EnmendadorCiento Cuarentar-Vale,” Intarlíncam: y ochom= 

     Sr.Henry P.Quezada Soto, 

CI;N2110302861=7



PODER ESPECIAL OTORGA SRA MIRIAN Pl 12ABETH 5010 SANCHEZ 

A FAVOR DE SR, ELMER GEOVANN! QUEZADA 50TO 

CUANTÍA, INDETERMINADA. 

En la cuidad de Carnamanga, cabecera del cantún Galas, provincia de Loja, 

hoy martes prenero de marzo del dos mil once, ante ii, Samuel Francisco 

Gonzaga Berru, Notarto Público Segundo de este cantón, comparece, la señora 

MIRÍAN ELIZABETH SOTO SANCHEZ, de estado cwii casada, Mayol de edad, 

domicitada en esta ciudad, ecuatoriana, portadora de la cédula de cuudadanía 

NÚTASTOS, uno uno cero dos nueve dos se:s tres tres dos, y, comprobante de 

votación, capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe, por sus 

propios derechos, y, me pkte que eleve a escrtura publica el texto de la 

siguiente minuta * SEÑOR NOTARIO En el protocolo de escrluras públicas a 

su cargo, sitease incorporar una de PODER ESPECIAL, al tenor de las 

cláusulas siguientes PRIMERA OTORGANTE Interviene en la celebración de 

este instrumento, la señora MIRIAN ELIZABETH SOTO SANCHEZ, cagada, 

Mayor de edad, ecuatoriana, portadora de la celuia de cudadanía Nro 

1102926332, hábil según derecho para obligarse y contratar SEGUNDA 

OBJETO - La señora MIRIAN ELIZABETH SOTO SANCHEZ, por su propio 

nombre y derecha por medio del presente instruntento público, tiene a bien 

conferir PODER ESPECIAL, pero ataple y sullciente, cual en derecho se 

requiere a favor su esposo ELMER GEOVANNI QUEZADA SOTO, portador de 

ta céduía de ciudadanía Nro 110223106-5, para que en su propio nombre y 

representación, realice, ejertite o ejecute con plentud de competencia, 

atbuciones y facultades, sin que la enumeración de moda alguno signifique 

finitación a) Aciimisira sin Umáiación alguna todos los tienes muebles e 

marebles, presentes o futuros, de nuestra propiedad habidos o que llegáramos 

a adquirir posterionnente, pudiendo en conseruencia constitulrios en arriendo, 

anticresis, permutas, etcétera, tegalizando con su firma hada dacumento que le



fuere requendo y necesario, d) DispQner, enajenar, comprar y gravar, dos plenas 

miebles e Inrwebles, vehículos, etcótera adquiridos o que Negáramos a 

adquirir ea el tuto, Bda a Cua lquies LGUO AROS UR e Áamuaddes, 

derechos reáles y personales canes, participaciones, etcétera, para to cual 

podrá bbremiénte gactal preci (oras de qaqa, cegir el dinero Modacia de has. 

ventas, file linderos, súscnba (a escritura pública tauto en compras como en 

ventas, y faculte y graceda a qua MISCRCIÓN en el Regisico respondio, y rene 

todos los trámites inperentes al contrato de Compraventa, deblenda con su inma 

tegalizar tado doctererta aya le tara requecda y oecesurs, dy Cancelar a los 

ace£dores Sean personas naturals a jurldlcas y hacer con elos arreglos sobre 

la forma y términos de paga, el Ábeir, seque, cancelar y igpldar Ubretas de 

ahorro, cuentas comientes y en genera! operar con Bancos, cajas de aharro y 

crédito, Cooperativas de Aharca y Cródita, Asociaciones, Musalizias, cera, 

hecho que implica el depósto y Tetiro de dineros y valores, y, en las cuentas 

que actualmente mantiene te mandanta, stQuitias gperanda, $) Colebear toda 

clase de ados, contratos y negocios de cualquier naturaleza sin imitación 

auna, con arregla a (as Leyes aciatarianas cama areencdarentos, proneras. 

de venta públicas o privadas, rescisiones, anticresia, actas de transacción y 

conventos, etcétera, ay Para que solicite préstamos a las instituciones bancarias 

e financieras del pals como ser Banco Nacional de Fomenta, Cooperativa de 

Afiarta y Crédito de la Pecueña Empresa de Lala (Caco Lojas, Cocperaitan de 

Ahorro y Crédito Manuel Esteban Godoy Ortega Ltda,, Cooperativa Padre Julián 

Lorente, Banco de Laya SA, Muluallstas, y Cialyier atra Jnitución bancaria 0 

financiera del país, yfo a personas naturales, para lo que en garantía de dichos 

créditos, qadrá tigatacar quustras bienes, aGaptarda la tipoleca alerta y 

prohibición de enajenar de los mismos O € su momento préstamos de 

consumo, así como también pardrá en ral core lora gear dias peraenales, 

hipotecanas, etcétera, especificamente sobre un mueble consistente en lote



de terreno con cusa de habllación, ubicado en la cafe Sosó Miguel Rosilo entre 

las calles Garcia Moreno y Juan Francisco Ontaneda de la parroquia San 

Vicente, cantón Galas, provincia de Lofa, hy Comparecer en duzgudos, 

Tribunales, Magistraturas, Fincalias, Mutarías, Registros, y loda clase de 

dependencia públicas o prvadas en asuntos axtiajudiciales, pueliciales, cmites,, 

penales, laborales, administrativas, de menores, hansito, policia, y olros, en 

todos los grados, jurisdicción e instancias y, promovel, segur, contestar y 

termdinar, como actor, sofictante, coadyuvante, demandado o en cudiquier otra 

concepto, loda clase de furcios, imerponiendo los 10tursos pertinentes, mcluido 

él recurso de casación, con faculad de formalizar calificaciones personales, 

desistimientos y allanamientos, otorgando para los fínes auledichos, poderes u 

procuraciones judiciatos o sustitur el presente mandato a persona natural a 

Jrrídica, y, a un profesional del Derecho, con tas facultades usuales, y, lo 

reasuma cuantas veces lo estimo convemente, NFimar en nombre del 

mandante cualquier documento público o privado, escrituras públicas, contratos, 

esciilos, peliciones, recibos, etcétera, que fueren necesarios, en el ejercicio de 

ese poder Al sfoclo la hate extenswas las facultades determinadas en ol 

artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedtmento Cai, a fin de que no por 

falta de cláusulas especiales se alegus insuficiencia de Poder La cuantía por 

su naturaleza es indeterminada Usted, señor Notario, se dignará insertar fas 

demás ciáusulas de estio para la plena vatidez de este contrato Atentamente 

firma doctor Rubén Gonzaga Rlos Abogado Matrícula número mil setecientos 

noventa y tres-Loja” Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública CONCLUSION La cuantía es Indetermunada Formalizado el presente 

instrumento, ya el Notario lo fe a ta otorgante, uquelía se rafíficajen 10 expuesto     

   Cl. 110292633-2



 


